RES.413/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº2017-17-1-006974, Ent. N°0066/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto resultante de la  licitación pública H7A04130, para la contratación de una empresa de provisión de personal, para tareas de servicios generales,  en dependencia de Montevideo e Interior del país, con opción por parte de ANTEL de adquirir hasta un 100% más.
RESULTANDO: 1) que, por Resolución N° 1124/17 de fecha 11.10.17, el Directorio adjudico el llamado  la empresa ARIS SA, por un monto máximo de $ 54.900.000 (impuestos incluidos);
2) que este Tribunal por Resolución N°3947/17 de fecha    29.11.17 acordó  cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $54.900.000 (impuestos incluidos), previo control de la imputación en el grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
3) que el Contador Delegado, en su informe de fecha 21.12.17, observó  el gasto por falta de disponibilidad en el rubro de imputacion; 
[bookmark: _GoBack]4) que, por Resolución N° 58/17 de fecha 22.12.17, el Presidente del Ente reitera el gasto, aduciendo  la necesidad de disponer del personal para desempeñar las tareas en las dependencias en Montevideo e Interior del país;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración, no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada por el Contador Delegado; 
ATENTO: a  lo expuesto precedentemente y lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener  la observación formulada por el Delegado con fecha 21.12.17; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General; 
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y 
4) Comunicar al Contador Delegado. 
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